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ACTA DE INICIO DEL CONTRATO Nº2026-0627 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX 

NIT 899.999.035-7 Y ROCHA CHAVARRIA ANTONELLA CC. 1.065.652.583. 

 
Contrato de prestación de 
servicios Nº: 2026-0627 

Fecha de perfeccionamiento del 
contrato: 27/01/2026 

Objeto: 

Prestar los servicios profesionales para apoyar a la Dirección de Contabilidad 
en la formulación y seguimiento de indicadores para la mejora continua de 
los procesos asociados a la operación contable y financiera de recursos 
propios Fondos y Alianzas Regulación Contable y demás inherentes a la 
modernización de las funciones financieras del Instituto 

Contratista (1): Rocha Chavarría Antonella 

Supervisor o Interventor (2): Liliana Patricia Mendoza Chamorro 

Valor del contrato: $38.058.000 

Valor de honorarios mensuales: $6.343.000 

Plazo de Ejecución: 6 meses 

Lugar de ejecución: 
El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C, salvo que 
la entidad autorice el desplazamiento del contratista a otros lugares para el 
cumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales.  

Fecha aprobación de garantías: 27/01/2026 

Fecha de registro presupuestal: 27/01/2026 

Otros requisitos de ejecución (3) NA 
 

 
Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, se reunieron por parte del 
Contratista (1) Rocha Chavarría Antonella y por parte de la Entidad (2) Liliana Patricia Mendoza Chamorro, con el 
fin de suscribir el acta de inicio del presente contrato.  
 
Se acuerda entre las partes: 
 

Fecha de iniciación: 27/01/2026 
Fecha de terminación: 26/07/2026 
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Observaciones:  
 

1. El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N°2026-0627 cuenta con Registro Presupuestal 2840 
y aprobación de la garantía única No. 33-45-101143033 expedida por la compañía Seguros del Estado S.A, 
de conformidad con las CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA del CLAUSULADO CTO 2026-0627. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en 
ella. 

 
 

Firma Firma 
 

 
 
Rocha Chavarría Antonella  
Contratista 
C.C. Nº 1.065.652.583 de de Valledupar 

 
 
 
Liliana Patricia Mendoza Chamorro 
Supervisor 
C.C. Nº 57.293.388 de Santa Marta 

 
 

 
 

 
 


